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Visto el escrito con sus anexos allegado por el extremo actor, se le indica al 

memorialista que no se accede a tener en cuenta la diligencia de notificación 

surtida, toda vez que por auto de fecha 13 de marzo de 2020 se tuvo notificado al 

demandado Gabriel Enrique Garzón Bonilla, por medio de curador ad litem, quien 

en tiempo propuso excepción de mérito, a la que se corrió traslado por el término 

legal, por lo tanto, deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora no 

replicó la excepción de mérito propuesta por la parte ejecutada. 

  

Así las cosas, estando en la oportunidad procesal pertinente, y continuando con el 

devenir del proceso, se abre a pruebas el presente asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 443 en concordancia con los artículos 392, 

372 (Parágrafo) y 373 del C.G.P. 

 

Parte Demandante:  

 

Documentales: Ténganse como tales las allegadas con el libelo en lo que sea 

pertinente y conducente.     

 

Parte Demandada: 

 

Documentales: Ténganse como tales los que obran en el expediente aportados al 

formular la excepción, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

No habiendo pruebas por practicar, en firme el presente proveído, ingrese el  

 

 



 

proceso al despacho para continuar con el trámite correspondiente, de acuerdo 

con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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